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"de en escritura otorgada en forma leg, 
"+. personas con capacidad suficiente y ant 

*. Cionario competente. 

ESCRUTAR: 

Escudriñar, indagar, examinar cuidadosar 
explorar. Reconocer y computar los vot 
dos en elecciones. 

ESCRUTINIO: 

Examen y averiguación exacta y diliger 
tina cosa, Reconocimiento y cómputo « 
votos emitidos en una elección. Operación 
toral consistente en el cómputo de los 
emitidos en una determinada demarcación] 
ción o circunscripción) electoral. El escrÍ 
€n la sección comprende, en primer térmi 
Calificación de los sufragios como válidos 

los; los primeros pueden ser votos en bla 
Votos a candidaturas. En segundo térmi 
escrutinio sirve para determinar el núme 
Votos obtenidos por cada candidatura, 
Son asignados hor la Mesa de la sección. | 

| 
ESCUELA ANALÍTICA DE JURISI! 
DENCIA: Conjunto de pensadores, ent 

Principales Hobbes, Bentham y Austin, qu] ; 

Mite la existencia y necesidad de principios 

Ciones y fundamentos comunes a todos lo 
denamientos jurídicos y que Per eso no pu 
faltar para conseguir un sistema de Derech         

, ESCUELA CLÁSICA: Agrupa a los trat 
- tas del Derecho Penal que, fundándose en 

bre albedrío hutnano y en la eficacia de la 
Como ejemplaridad general e individual e, 
Miento, asientan las bases de la ciencia jur 

£timinal sobre los principios de estricto dog 

ASI ICADOS 
  

  tismo jurídico, liberalidad en el proceso y 
humanitario de los procesados, con elimina 
de torturas y de otros sistemas crueles de ir 
sición o castigo,   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EMTRAGTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁ- 
NEA DE LA COMPAÑÍA ALNADE SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Se comunica al público que la compañía ALNADE SOCIEDAD 
ANÓNIMA,, se constituyó por escritura pública Otorgada ante la Notaría 
Pública Segunda del cantón Esmeraldas el 27 de Octubre del 2004. 

A Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante 

3 Resolución No. 04-PIC,DIC- 0000529 de 10 NOV 2004 
1.- DOMICILIO: Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas. 

2.- DURACIÓN: Círicuertta años a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

3.- CAPITAL: El capital autorizado de la compañía es de $ 1.600,00 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 

CA. El capital suscrito es de $ 800,00., OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 800 acciones ordí- 

narias y Nominativas de $ 1,00 UN DÓLAR DE LOs ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada Una, 
4.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a: Servicios de progra- 
mación, Procesarmientos de datos y computación; Ja importación, dis- 

tribución, consignación, compraventa de vehículos dentro del territorio 
nacional: a la importación, compraventa de repuestos para vehículos 

automotrices, incluido llantas, baterías, etc. 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está a cargo del 
presidente y el Gerentaf Raggio! eASERINTE TA pOr legal el 
Gerente General y el Pre enTorm | " y ES 0 Ns | 

22 NOV 2004 
Portoviejo, 10 NOV 2004 

AB. MARIO SANTOS SUÁREZ 
SECRETARIO - ABOGA 

REGISTRO DK ADES 
MASS-mha 
2004-27-10 
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